
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 29 1 15931 IVAN ANTONIO LASCANO ESPITALETA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
23-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

2 29 1 13633 ALFONSO HERNANDEZ RIVERO CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 18-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

3 29 1 37248 GILBERTO TORRES CHAPARRO CONTRATO SI CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 12-09-23 CONCEDER REDENCION DE PENA 

4 29 1 24436 SAMUEL GUERRERO CORZO RECEPTACION 19-09-23 EXTINCION DE LA PENA 

5 29 1 35960 SNEIDER AYALA LOZADA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 27-09-23 EXTINCION DE LA PENA 

6 29 5 10566 JAVIER AGUILAR BUENO 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE 

FUERGO 
04-10-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

7 29 5 6229 LUIS FERNANDO RUEDA ARIAS HURTO CALIFICAD 04-10-23 DECLARA EXTINCION PENA ACCESORIA 

8 29 5 24270 OSCAR DARIO MENDOZA PACHECO 
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO EN CONCURSO CON HURTO CALIFICADO Y 
AGRAVADO 

10-10-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

9 29 5 18213 JEISON JASIR - MARIN CHARRIS HOMICIDIO SIMPLE Y LESIONES PERSONALES  11-10-23 NIEGA REDOSIFICACION PENA  

10 29 5 19404 LUIS ALONSO - AVILA MORALES 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 

AGTRAVADO 
17-10-23 NIEGA REDENCION PENA  

11 29 5 11389 ORLADO RINCON PRADA OMISION DE AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR 17-10-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA 

12 29 5 18069 LUIS FERNANDO CHAPARRO NIÑO INASISTENCIA ALIMENTARIA 17-10-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA 

13 29 5 6715 JOSE EFRAIN GARZON APERADOR INASISTENCIA ALIMENTARIA 17-10-23 DECLARA EXTINCION PENA ACCESORIA 

14 29 5 13058 JONNATHAN - CAYACHOA VERGARA EXTORSION AGRAVADA 19-10-23 EXTINCION PENA ACCESORIA  

15 29 6 9637 RAUL ROMERO RAMIREZ  CONCIERTO PARA DELINQUIR  24-10-23 REDENCION DE PENA  

16 29 5 21945 WILLIAM - MUÑOZ RICO 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 

AGTRAVADO 
24-10-23 REDENCION PENA  

17 29 6 37283 SNEIDER LIZARAZO GUERRERO  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  25-10-23 NO RECONOCE REDENCION DE PENA  

18 29 1 38990 JHOPN HENRY FLOREZ TORRES RECEPTACION 27-10-23 NEGAR SUSTITUTIVO DE LIBERTAD COONDICIONAL 

19 29 5 9827 MICHAEL ARLEY - ACEVEDO HURTO CALIFICADO    07-11-23 LIBERACION DEFINITIVA  

20 29 5 9959 CARLOS AUGUSTO - BRICEÑO SANTOS INASISTENCIA ALIMENTARIA  07-11-23 PRESCRIPCION PENA  

21 29 5 5173 MARIO ANDRES - ROA PINZON FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO 07-11-23 EXTINCION PENA ACCESORIA  

22 29 5 2401 LUIS GREGORIO - TOLOZA HERNANDEZ 
FABRICAICON, TRAFICO PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS PARTES O 
MUNICIONES 

07-11-23 PRESCRIPCION PENA  

23 29 5 3524 RONALD - ARAQUE HERNANDEZ HURTO CALIFICADO  07-11-23 EXTINCION PENA ACCESORIA  

24 29 5 13554 WILMER FERNANDO  PEDRAZA PEDRAZA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 07-11-23 DECLARA LEGALMENTE LA PENA ACCESORIA 

25 29 5 13554 HARVEY JAIR GUERRERO BAUTISTA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 07-11-23 DECLARA LEGALMENTE LA PENA ACCESORIA 



26 29 6 16300 YONNATHAN ALEXIS MANCO HIGUITA  PORTE DE ARMAS DE FUEGO  09-11-23 NO REDOISIFICA LA PENA  

27 29 5 3822 MIGUEL FERNANDO ARDILA 
TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
09-11-23 

DECLARA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA 
PRINCIPAL Y ACCESORIA 

28 29 1 38580 CRISTHISN EDUARDO BADILLO BONILLA HURTO CALIFICADO 10-11-23 NEGAR POR EL MPOMENTO PRISION DOMICILAIRIA 

29 29 5 5834 BRANDON RENE MARTINEZ MARIN 

FABRICACION TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE 
FUEGO ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES EN 

CONCURSO CIN HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 
EN GRADO TENTATIVA 

14-11-23 REDENCION PENA  

30 29 5 27830 ABIMALETH - HOYOS SIERRA HOMOCIDIO AGRAVADO  14-11-23 REDENCION PENA  

31 29 5 33662 ROBINSON EDUARDO - HERNANDEZ GARZA 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO TRAFICO 

FABRICACION PORTE DE ARMAS  
14-11-23 REDENCION PENA  

32 29 5 10499 JOSE NICANOR SILVA SERRANO LESIONES PERSONALES CULPOSAS AGRAVADAS  14-11-23 
DECLARA LA PRESCRIPCION DE LA PENA DE PRISION 

Y ACCESORIA 

33 29 5 6493 DEBINSON ANDRES  ROMERO PEÑA HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA 14-11-23 
DECLARA LA LIBERACION DEFINITIVA Y LEGALMENTE 

CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA 

34 29 5 12411 PEDRO JOSE  TASCO CEDIEL 
FABRICACIÓN, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO O MUNICIONES 
14-11-23 DECLARA EXTINQUIDA LA PENA ACCESORIA 

35 29 5 6452 HENRY  RINCON CALA USO DE DEOCUMENTO FALSO 14-11-23 DECLARA EXTINQUIDA LA PENA ACCESORIA 

36 29 5 8795 JONATHAN SUESCUN RODRIGUEZ 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES EN 
CONCURSO CON HURTO EN GRADO DE TENTATIVA 

14-11-23 DECLARA EXTINCION PENA ACCESORIA 

37 29 1 35281 MARIA NELCY RIVERA BACA PORTE DE ESTUPEFACIENTES 15-11-23 LIBERTAD INCONDICION A PARTIR 25/11/2023 

38 29 7 13970 ANDERSON IVAN  RUIZ MEJIA CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 15-11-23 NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

39 29 5 5366 LUIS EMILIO BARROS ESTRADA FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO 15-11-23 
DECLARA EXTINCION DE LA SANCION PENAL Y 
LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACESORIA 

40 29 5 10033 NELSON ARIEL  GONZALEZ MAYORGA 
TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
15-11-23 DECLARA CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA 

41 29 4 37542 JESUS DAVID QUIROGA LOPEZ FAB. TRAF. PORTE ARMAS 16-11-23 NIEGA PERMISO PARA TRABAJAR 

42 29 1 35281 FLOR DE MARIA ESCALANTE ARIAS 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
16-11-23 EXTINCION DE LA PENA 

43 29 4 37691 CARLOS ANDRES MARTINEZ OLIVEROS FUGA DE PRESOS 17-11-23 REDIME PENA 17 DIAS DE PRISION 

44 29 3 35308 JAIME ANDRES SANDOVAL RUEDA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 17-11-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

45 29 3 35353 GEMIDER GREGORIO MORENO COLMENARES HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 17-11-23 REDIME PENA  

46 29 3 31250 JHON ALEXANDER NOHAVA CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 17-11-23 REDIME PENA  

47 29 3 32101 ILDA YANED CARREÑO HERNANDEZ ACTO SEXUAL CON MENOR 14 AÑOS 17-11-23 REDIME PENA 

48 29 3 37058 JOSE ANGEL GARCIA ARIAS VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 21-11-23 REDIME PENA Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 



49 29 1 32671 MARIA EUGENIA TARAZONA SEPULVEDA FRAUDE PROCESAL 22-11-23 NEGAR LIERTAD CONDICIONAL 

50 29 1 35853 LUIS EDUARDO BOHORQUEZ CORDEO PORTE DE ARMAS 22-11-23 AUTORIZA CAMBIO DE DOMICILIO 

51 29 1 35853 LUI EDUARDO BOHORQUEZ CORDERO PORTE DE ARMAS 22-11-23 NEGAR  SISTITUTIVO DE LIBERTAD CONDICIONAL 

52 29 1 35853 LUIS EDUARDO BOHORQUEZ CORDERO PORTE DE ARMAS 22-11-23 AUTORIZAR CAMBIO DE DOMICILIO 

53 29 4 10320 MARIO SERRANO PLATA 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 

Y OTRO 
22-11-23 

CONCEDE LIBERTAD PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 
23/11/2023 

54 29 7 29216 ANDERSON FABIAN GUEVARA ROJAS 
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO  
22-11-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

55 29 7 14069 YONS CARDENAS TORRES VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 22-11-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

56 29 7 32507 JHONATAN ARLEY ARDILA HERRERA HOMICIDIO AGRAVADO 22-11-23 REDIME PENA Y NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

57 29 3 30096 ERWIN GIOVANNY RAMOS GARZÓN HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 22-11-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

58 29 3 30715 CARLOS ALEXIS CORDON AMOROCHO CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 22-11-23 REDIME PENA Y CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

59 29 3 17264 WILSON CAMARGO TRIANA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 22-11-23 NIEGA REDOSIFICACIÓN DE LA PENA 

60 29 6 37884 THOMAS FELIPE SANTOS ALVAREZ  HURTO CALIFICADO  23-11-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  

61 29 6 30902 CARLOS ANDRES CHAPETON SANTOS  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  23-11-23 CONCEDE PRISION DOMICILIARIA  

62 29 6 37723 ARIANA GINNIVA MENDOZA MENDOZA  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  23-11-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

63 29 3 9707 EDWIN ANTONIO GUZMAN HOMICIDIO AGRAVADO 16/1123 DECLARA DESIERTO RECURSO DE APELACIÓN 

64 29 5 11248 JEFFERSON ANDRES GUERRA CORZO 
VIOLACION DE DERECHOS PATRIMONIALES DE 

AUTOR Y DERECHOS CONEXOS 
18/10/202 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, noviembre veintiuno (21) dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL Y RECONOCE REDENCION DE PENA   

Auto No 1646 

RADICADO NI-37058 
(CUI- 680016000159202201168 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JOSE ANGEL GARCIA ARIAS CEDULA 91.492.331 

CENTRO DE RECLUSIÓN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD BUCARAMANGA (S) 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra la familia LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
 

 ASUNTO A TRATAR  
 

Se resuelve solicitud de redención de pena y libertad condicional elevada por el 

sentenciado JOSE ANGEL GARCIA ARIAS. 

 

 

  
CONSIDERACIONES  

 

  
En sentencia proferida el 10 de junio de 2022 el Juzgado Septimo Penal Municipal 

con funciones de conocimiento de Bucaramanga (S), condenó a JOSE ANGEL GARCIA 

ARIAS a 36 meses de prisión, como autor del delito de violencia intrafamiliar agravada.  

  
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud 

por   estar implícito el derecho a la libertad.  

 

 

  
*REDENCIÓN DE PENA  

  

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del 

Establecimiento de reclusión, documentación así:   

 

Nº  

CERTIFICADO  

PERIODO  TRABAJO  ESTUDIO  CONDUCTA  

DESDE  HASTA  HORAS  REDENCION  HORAS  REDENCION    

18923395 ABR/2023 JUN/2023 440 27.5   ✓  
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 En consecuencia, las horas certificadas, referidas anteriormente, le representan al 

sentenciado un total de VEINTISIETE PUNTO CINCO (27.5) DIAS de redención de pena; 

de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82 y 101 de la Ley 65 de 19931. 

 

 

*LIBERTAD CONDICIONAL  

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente:  

  

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos:  

  
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.  

  
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena.  

  
3. Que demuestre arraigo familiar y social.  

  
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.  

  
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado.  
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.”  

  
Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas, para el delito de violencia intrafamiliar, dispone lo siguiente:  

  

“PARÁGRAFO 1º. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.”  

 
 

                                                
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 
texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 
o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 
rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 
alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 
ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 
pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad. 
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más 
de ocho horas diarias de trabajo.  
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén 
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo. 
 
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 
presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 
de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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 Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:  

• Pena impuesta: 36 meses de prisión (1080 días).  

• Ha permanecido privado de la libertad desde el 6 de febrero de 2022, por ende, a 

hoy ha descontado 21 meses 16 días (646 días).  

• Ha sido destinatario de redención de pena así: 

• 11 de agosto de 2023; 81 días. 

• En la fecha se reconoce 27.5 días. 

• Descuento físico de pena y redenciones suman un total de 25 meses 4.5 días (754.5 

días)  

  

Como se puede advertir, el aludido sentenciado encuentra satisfecha a su favor la 

exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 modificado por el 30 

de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que ha descontado las tres quintas partes 

(648 días) de la pena de prisión impuesta en su contra.  

 

Sin embargo, en lo que atañe con el pago de perjuicios el artículo 64 de la Ley 599 

de 2000 señala para efectos de la concesión de la libertad condicional: 

 

 “En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o 
acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado”.   

  

Entonces, como por expresa disposición del artículo 94 de la Ley 599 de 2000, “La 

conducta punible origina obligación de reparar los daños materiales y morales causados 

con ocasión de aquella”, en el artículo 102 y ss. de la ley 906 de 2004 (C.P.P.), se regula 

el incidente de reparación integral, el cual podrá ser presentado dentro del término de los 

30 días siguientes a la ejecutoria de la correspondiente sentencia de condena, tal como lo 

dispone el artículo 106 de la misma ley.  

  

Habida cuenta que dentro de la presente actuación no existe constancia que la 

víctima del delito de violencia intrafamiliar haya sido resarcida del perjuicio ocasionado, lo 

procedente es elevar solicitud al Centro de Servicios del Sistema Penal Acusatorio, para 

que informe si se adelantó o no incidente de reparación integral; en caso afirmativo remita 

copia de la decisión que se haya adoptado al respecto.  

  

Tanto el sentenciado como su defensa, están habilitados para allegar prueba al 

respecto.  

       

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

  

RESUELVE.  
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            PRIMERO: RECONOCER a JOSE ANGEL GARCIA ARIAS identificado con cédula 

de ciudadanía No. 91.492.331, redención de pena de VEINTISIETE  PUNTO CINCO (27,5) 

DÍAS, por actividades realizadas al interior del Penal.  

  

SEGUNDO: NEGAR a JOSE ANGEL GARCIA ARIAS el instituto jurídico de la 

libertad condicional, con fundamento en lo expuesto.  

  

TERCERO: Librar oficio al Centro de Servicios del Sistema Penal Acusatorio, para 

que informe si se inició y tramitó incidente de reparación integral, dentro del proceso 

adelantado por el juzgado Séptimo Penal Municipal con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, radicado CUI 680016000159202201168, solicitando copia de la decisión 

que se haya adoptado al respecto.  

  

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

  

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  

  

MARIA HERMINIA CALA MORENO  

Juez  

  

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO NIEGA REDOSIFICACIÓN DE PENA 

RADICADO NI 17264 (CUI 68081600000020150015600) EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) WILSON CAMARGO TRIANA CEDULA 13570516 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE GIRÓN 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO vida e integridad personal LEY 906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 

ASUNTO 

 

 Se resuelve la solicitud de redosificación punitiva elevada por el sentenciado 

WILSON CAMARGO TRIANA, quien se encuentra privado de su libertad en el Centro 

Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Girón (S).    

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Mediante el escrito que es materia de estudio, el sentenciado solicita se readecue 

el quantum de la condena proporcionalmente en un 17.9%, equivalente a la rebaja que se 

le hizo a todos los privados de la libertad de Colombia en sentencia  C-014 de 2023 que 

tuviesen condenas mayores a 50 años.  

 

Este juzgado ejerce vigilancia de las penas impuestas a WILSON CAMARGO 

TRIANA en las siguientes sentencias: 

 

1. La proferida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con funciones de 

conocimiento de Barrancabermeja el 24 de noviembre de 2016, mediante la 

cual fue condenado a 138 meses de prisión, al hallarlo responsable del delito 

de hurto calificado agravado, fabricación, tráfico y porte de armas de fuego, 

secuestro simple y homicidio agravado tentado en concurso homogéneo y 

sucesivo. 

 

2. La proferida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga el 22 de marzo de 2019, en la 

que le impuso condena de 118 meses de prisión,  como responsable de los 

delitos de concierto para delinquir agravado, homicidio agravado y 

fabricación, tráfico y porte de armas de fuego. 



 

 

 

 

3. La proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito con funciones de 

conocimiento de Barrancabermeja en la que le fue impuesta pena de 112 

meses de prisión al hallarlo responsable de un concurso heterogéneo de los 

delitos de homicidio agravado y fabricación, tráfico, porte de armas de fuego 

o municiones.   

 

Mediante auto del 23 de diciembre de 2019, este despacho decretó acumulación 

jurídica de las penas impuestas en las sentencias antes referidas, fijando la pena 

acumulada en 258 meses y multa de 1750 smlmv años, decisión en la que se sostuvo:  

 

 

Como se puede advertir, el Juzgado Tercero Penal del Circuito con funciones de 

Conocimiento de Barrancabermeja impuso a WILSON CAMARGO TRIANA, pena de 138 

meses de prisión (11 años  6 meses), el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado con 

funciones de conocimiento le impuso una pena de 118 meses de prisión (9 años 10 meses) y  

el Juzgado Primero Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Barrancabermeja 

le impuso pena de 112 meses de prisión (9 años  4 meses), penas que están dentro del máximo 

legal establecido en la ley  vigente para la época de ocurrencia de los hechos, es decir en 

el  numeral 1 del artículo 37 del Código Penal, modificado por el artículo 2 de la ley 890 de 

20041,  por ende  en su caso no hay lugar a  la aplicación de principio de favorabilidad y 

redosificación pretendidas.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional  mediante la sentencia C 014  de 2023 declaró 

inexequible la expresión “sesenta (60) años”, contenida en el artículo 5 de la Ley 2197 de 

2022, que modificó el artículo 37 de la Ley 599 de 2000, señalando que en su lugar, el tope 

máximo de la pena de prisión seguirá siendo de cincuenta (50) años, como estaba 

concebido antes de la modificación introducida por la Ley 2197 de 2022; no obstante esta 

sentencia no le es aplicable al caso de CAMARGO TRIANA,  pues en virtud de la 

acumulación, su pena fue fijada en 258 meses de prisión (21 años 6 meses),  y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 460 del Código de Procedimiento Penal2 concordante con el 

31 del Código Penal3,  en los eventos de concurso y por ende de acumulación jurídica, la 

                                                           
1 Numeral modificado por el artículo 2 de la Ley 890 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> La pena de prisión para los 

tipos penales tendrá una duración máxima de cincuenta (50) años, excepto en los casos de concurso. 

 
2 ARTÍCULO 460. ACUMULACIÓN JURÍDICA. Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de concurso de 

conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmente, 

cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos la pena impuesta en la primera decisión 

se tendrá como parte de la sanción a imponer. 

 

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o única 

instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que 

la persona estuviere privada de la libertad. 

 
3 ARTÍCULO 31. CONCURSO DE CONDUCTAS PUNIBLES. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 2098 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> El que con una sola acción u omisión o con varias acciones u omisiones infrinja varias 
disposiciones de la ley penal o varias veces la misma disposición, quedará sometido a la que establezca la pena más grave 
según su naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a la suma aritmética de las que correspondan a 
las respectivas conductas punibles debidamente dosificadas cada una de ellas. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0890_2004.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2098_2021.html#1


 

 

 

pena privativa de la libertad no podrá exceder de sesenta (60) años, en otras palabras 

puede ser fijada hasta el tope máximo de 60 años. 

 

Por consiguiente, se impone la negativa de la solicitud de redosificación elevada 

por el interno. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Negar al sentenciado WILSON CAMARGO TRIANA identificado con la 

cédula 13570516, la solicitud de redosificación de la pena de prisión que en esta causa le 

fue impuesta, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO.   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

Juez  

DCV 

                                                           
<Aparte tachado INEXEQUIBLE>  En los eventos de concurso, la pena privativa de la libertad no podrá exceder de sesenta 
(60) años, salvo cuando al menos una de la y confundamento s disposiciones de la ley penal infringidas contemple 
como pena hasta la prisión perpetua revisable, caso en el cual, de ser está la condena impuesta, esta última será la 
única pena de prisión aplicable, sin perjuicio de las otras penas principales o accesorias que apliquen al caso 
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Bucaramanga, quince  (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Negando prisión domiciliaria-padre cabeza familia   

RADICADO NI 13970 CUI 68001600000020220017400 

 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) JAINER GUILLERMO PINTO ESPINDOLA CEDULA 1.095.912.610 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Seguridad 

pública 

LEY 906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 

ASUNTO 

 

Resolver las solicitudes de prisión domiciliaria en razón a la condición de padre cabeza 

de familia, elevada por el sentenciado JAINER GUILLERMO PINTO ESPINDOLA, C.C. 

1.095.912.610, privado de la libertad en el CPAMS GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. El despecho vigila la pena de 94 meses de prisión,  multa de 1.364 SMLMV e 

inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la 

pena de prisión, impuesta por el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado en 

Bucaramanga el 27 de junio de 2023 a JAINER GUILLERMO PINTO ESPINDOLA como 

responsable del delito de Concierto para delinquir agravado con fines de tráfico de 

estupefacientes, en concurso heterogéneo con los delitos de tráfico, fabricación o porte 

de armas de fuego, accesorios, partes o municiones (arts. 340 inciso 1,2 y 3, 376 inciso 

3° y 365 del C. Penal),  

 

2.- En cumplimiento de la pena impuesta el condenado se encuentra privado de la 

libertad por cuenta del proceso desde el 2 de marzo de 2022. 

 

3.- En la fecha el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 20232. 

 

4.- Prisión domiciliaria como padre cabeza de familia 

 

                                                 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
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4.1.Dentro del diligenciamiento obra solicitud de prisión domiciliaria elevada el 7 de 

noviembre del año que transcurre por el mismo sentenciado, con sustento la sentencia 

SU-388 de 2005   

 

4.2.- Ahora bien, sobre la posibilidad de estudiar la concesión del beneficio referido, 

inicialmente, debe advertirse que – en principio - en sede de ejecución de penas no es 

posible volver a discutir asuntos que fueron decididos por el Juez de Conocimiento al 

momento de proferir la sentencia, ello con fundamento en los principios de seguridad 

jurídica y cosa juzgada que resguardan la estabilidad del ordenamiento jurídico y 

aseguran que los conflictos dirimidos por la administración de justicia se resuelvan de 

manera definitiva para que exista certeza sobre la situación declarada.  

 

4.3.- Sin embargo, los reparos realizados por el juez de conocimiento para la negación 

del aludido beneficio se centraron en que no se demostró dónde estaba la madre de los 

menores, los abuelos paternos y maternos para establecer que los hijos menores del 

penado no tenían ninguna otra persona que viera de ellos. Con la nueva petición se 

allegan nuevos elementos de juicio con los que el sentenciado busca subsanar los 

mencionados reparos. 

 

4.4.- El artículo 461 de la ley 906 de 2004 dispone que el Juez de Ejecución de Penas 

podrá ordenar la sustitución de la ejecución de la pena, previa caución, en los mismos 

casos de la sustitución de la detención preventiva. Precisamente, el numeral 5 del 

artículo 314 ídem establece la posibilidad de sustituir la detención preventiva en 

establecimiento carcelario por la del lugar de residencia en los casos en los que se 

acredite la condición de madre – o padre – cabeza de familia -. 

 

4.5.- Pues bien, frente a la condición de padre cabeza de familia, es preciso señalar que 

desde antaño la Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justicia ha enfatizado que en el 

esquema del actual procesamiento, la posibilidad de acceder al mecanismo de la prisión 

domiciliaria por virtud de lo dispuesto en la ley 750 de 2002, a partir de las disposiciones 

más benignas que regulan la materia (ley 906 de 2004, artículo 314-5), está supeditada, 

a que se demuestre dentro del proceso que se tiene la condición de cabeza de familia. 

 

4.6.- El concepto de cabeza de familia decantado al interior de la ley 2ª de 1982, fue 

objeto de análisis por parte de la H. Corte Constitucional, estableciéndose que involucra 

los siguientes elementos:  

 

“…Es presupuesto indispensable (i) que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o 

de otras personas incapacitadas para trabajar; (ii) que esa responsabilidad sea de carácter 



 
JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

 

 

 

permanente; (iii) no sólo la ausencia permanente o abandono del hogar por parte de la pareja, 

sino que aquella se sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones como padre; (iv) o bien que 

la pareja no asuma la responsabilidad que le corresponde y ello obedezca a un motivo 

verdaderamente poderoso como la incapacidad física, sensorial, síquica o mental ó, como es 

obvio, la muerte; (v) por último, que haya una deficiencia sustancial de ayuda de los demás 

miembros de la familia , lo cual significa la responsabilidad solitaria de la madre para sostener el 

hogar…Así pues, la mera circunstancia del desempleo y la vacancia temporal de la pareja, o su 

ausencia transitoria, prolongada y desafortunada que resulte,  no constituyen elementos a partir 

de los cuales pueda predicarse que una madre tiene la responsabilidad exclusiva del hogar en su 

condición de madre cabeza de familia…”3 

 

4.7.- Del análisis de las normas referidas – leyes 2ª de 1982 y 750 de 2002 – se extrae 

que la prisión domiciliaria, bajo la modalidad de madre cabeza de familia, opera cuando 

“la condenada tiene a cargo hijos menores, como también cuando constituye el único 

soporte de otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, bien por su edad o 

por problemas graves de salud”4. Lo anterior, siempre y cuando se verifiquen los demás 

requisitos legales y jurisprudenciales descritos. 

 

4.8.- Así mismo, surge evidente que la persona que aduzca la calidad debe acreditar 

entonces no sólo que está a cargo del cuidado de hijos menores o personas 

incapacitadas para trabajar, sino que su presencia en el seno de la familia es necesaria 

porque el sujeto de especial protección depende no sólo económicamente sino en cuanto 

a su salud y cuidado, y es de su exclusiva responsabilidad el sostenimiento del hogar; 

por tanto, la medida se hace necesaria para garantizar la protección de los derechos de 

los niños o la persona en situación de discapacidad y no simplemente una excusa para 

evadir el cumplimiento de la pena en el sitio de reclusión. 

 

4.9.- Sobre el tema, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia5, también 

ha señalado que para acceder a la prisión domiciliaria no basta con que se acredite que 

la condición padre o madre cabeza de familia, además es necesario determinar a través 

de un juicio de ponderación la prevalencia de los intereses superiores del menor – o la 

persona en situación de discapacidad a cargo - sobre los fines estatales en la ejecución 

de la pena, en aras de establecer si el mayor peso abstracto de aquel principio en pugna 

se puede traducir en el contenido definitivo del derecho materializado a través de la 

concesión del beneficio reclamado. 

 

                                                 
3 Cfr. Sentencia SU-388 de 2005; reiterado en sentencia T-534 de 2017 MP Gloria Stella Ortiz Delgado. 
4 Sentencia del 10 de junio de 2020. Rad: 55614 (SP1251-2020), MP: Patricia Salazar Cuellar. 
5 Sentencia del 31 de mayo de 2017. MP Patricia Salazar Cuellar  
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4.10.- El sentenciado pretende acreditar la calidad de padre de cabeza de familia bajo la 

afirmación de tener dos hijos menores de edad6, JEPC de 15 años y BJPC de 8 años, 

siendo que su esposa7 y madre de los menores, LEIDY JHOANA CARMONA SALCEDO, 

se encuentra fuera del país, en España concretamente8 desde el 25 de abril de 2022, y 

que sus padres José de Jesús Pinto Celis y Ana Espíndola Villamizar ya fallecieron9. 

También se aportaron constancias de estudio de los dos menores y valoración 

psicológica, así como declaraciones extraprocesales de diferentes personas quienes de 

forma conjunta refieren que es responsable, trabajador y padre de 2 menores de edad 

que están a su cargo. 

 

4.11.- Del estudio detallados de los elementos de juicio aparece claro que no se superan 

los requisitos jurisprudenciales exigidos, pues no basta con acreditar que se es padre, 

para ostentar la condición de cabeza de familia, circunstancia esta última debidamente 

probada; adicionalmente, debe demostrarse que la responsabilidad para con los menor 

es de carácter permanente, que la pareja se sustrae de las obligaciones correlativas y, 

ello obedece a un motivo verdaderamente poderoso, como la incapacidad física, 

sensorial, síquica o mental ó, como es obvio, la muerte y, además que haya una 

deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia.   

 

4.12.- Cómo vemos, en el caso concreto, más allá de probar el sentenciado que tiene 

dos hijos menores de edad; lo cierto es que, nada más se demostró, pues:  

 

i) Los menores se encuentran a cargo de la abuela materna, Ana Nubia Salcedo 

Angarita, quien los acompañó a la valoración que les efectuó la Psicóloga 

Ana Dely Lindarte Celis el 17 de febrero y el 15 de octubre de 2023. De 

acuerdo con la cédula de ciudadanía aportada, la señora Nubia Salcedo tan 

solo cuanta con 52 años de edad, no se probó que sufra alguna enfermedad 

que le impida cuidar de sus nietos. 

ii)  Si bien se aportó prueba de que la madre de los niños, Leidy Johana 

Carmona Salcedo salió del país, esto ocurrió el 25 de abril de 2022, cuando 

ya Jainer Guillermo Pinto Espíndola estaba privado de la libertad, de lo cual 

pudiera inferirse que la madre de los menores no los dejó abandonados, 

quedaron a cargo de su progenitora; tampoco está probado que Leidy Johana 

desde España no está brindando la ayuda económica para sus 

descendientes. 

                                                 
6 Registros civiles de nacimiento NUIP 109668153 y NUIP 1096073580 
7 Registro civil de matrimonio indicativo serial 05179995 
8 Pasaporte AY045072 
9 Registros civiles de defunción indicativo serial 5115852 y 2252713 
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iii) En el hipotético caso que la madre de los menores no cumpliera con las 

obligaciones alimentarias, esto no se acreditó. 

iv) A lo que suma que, tampoco está probado que exista una deficiencia 

sustancial de ayuda de otros miembros de la familia. 

v) Si bien los padres del sentenciado ya fallecieron, sus decesos ocurrieron en 

los años 2006 y 2007, antes del nacimiento de los hijos de Jainer Guillermo. 

 

4.13.- En orden de lo mencionado, con los elementos de juicios allegados no resulta 

posible acceder al beneficio de la prisión domiciliaria como padre cabeza de familia que 

depreca el sentenciado JAINER GUILLERMO PINTO ESPINDOLA. Corolario de lo 

anterior, este despacho negará la gracia sustitutiva, conforme las motivaciones que se 

dejaron expuestas en precedencia.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR al sentenciado JAINER GUILLERMO PINTO ESPINDOLA la 

PRISIÓN DOMICILIARIA atendiendo a la condición de PADRE CABEZA DE FAMILIA, 

por las razones expuestas en la parte motiva 

 

SEGUNDO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos 

ordinarios de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

                                               
ASUNTO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL Y RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

AUTO No. 1649 

RADICADO NI 30715 
(CUI 6800160000200900085) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) CARLOS ALEXIS CORDON AMOROCHO CEDULA 91.532.644 

CENTRO DE RECLUSION CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO Seguridad Pública LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 
Se resuelve solicitud de redención de pena y libertad condicional elevada por el 

penado CARLOS ALEXIS CORDON AMOROCHO, quien se halla privado de la libertad 

en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana seguridad de Bucaramanga, 

Santander. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 
CARLOS ALEXIS CORDON AMOROCHO descuenta pena de 134 meses de 

prisión y multa de 2770 smlmv, impuesta por el Juzgado Segundo Penal del Circuito 

Especializado con funciones de conocimiento de Bucaramanga en sentencia proferida el 

27 de abril de 2015, al hallarlo responsable de los delitos de concierto para delinquir 

agravado y cohecho propio. 

 
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de 

la Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena interpuestas directa 

o indirectamente por los condenados privados de la libertad deben resolverse en 

audiencia virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se 

cuenta con la infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la 

solicitud por   estar implícito el derecho a la libertad. 

 

 
*REDENCIÓN DE PENA 

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana seguridad de Bucaramanga 

documentación así: 

 

Nº 
CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION  

18997666 JUL/2023 SEP/2023 512 32   ✓  
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En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de TREINTA Y DOS (32) DÍAS de redención de pena; 

de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82 y 101 de la Ley 65 de 19931. 

 

 

*LIBERTAD CONDICIONAL 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece: 

 
“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
        
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de 
la pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando 
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 

 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas, para los delitos dolosos contra la administración pública y concierto para 

delinquir agravado, preceptúa:  

 
“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.” 

                                                           
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 
texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del 
Subdirector o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 
rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 
alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención 
de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.  
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar 
más de ocho horas diarias de trabajo.  
 
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén 
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo 
 
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 
presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 
de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  
 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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Asimismo, el parágrafo 1º del artículo 3º de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, 

dispone lo siguiente: 

 
“PARÁGRAFO 1o. En ningún caso el goce efectivo del derecho a la libertad, a la aplicación de 

mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad o a cualquier otro beneficio judicial o 

administrativo, podrá estar condicionado al pago de la multa.” 

 

El artículo 30 en concordancia con el parágrafo 1 de los artículos  3 y 32 de la ley 

1709 de 2014 antes citados, indudablemente comportan un tratamiento más benigno 

frente a la norma anterior (artículo 25 de la Ley 1453 de 2011), como que se redujo el 

requisito objetivo de las 2/3 a las 3/5 partes de la pena, además de no supeditar la 

concesión del beneficio al pago de la multa, por ende en aplicación del principio de 

favorabilidad2,la solicitud se resolverá de acuerdo a dicha norma. 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 

✓ Pena impuesta: 134 meses de prisión (4020 días). 

✓ Privado de la libertad inicialmente del 16 de mayo de 2009 al 20 de octubre de 

2009 - 5 meses, 5 días-, y posteriormente desde el 25 de abril de 2019 a hoy, para 

un total de 60 meses 3 días (1803 días).  

Le ha sido reconocida redención de pena así:  

Noviembre 22 de 2019; 8.5 días.  

Julio 3 de 2020; 104 días.  

Agosto 11 de 2021; 147.5 días.  

  Noviembre 11 de 2021; 36 días.  

Septiembre 27 de 2022; 150.5 días.  

Febrero 20 de 2023; 75.5 días. 

Junio 23 de 2023; 34.5 días. 

Septiembre 7 de 2023; 32.5 días. 

En la fecha se reconocen 32 días. 

✓ Sumados, tiempo de privación física de la libertad y redención de pena, ello arroja 

un guarismo de 80 meses 24 días (2424 días) de pena descontada. 

 

Como se puede advertir, el referido sentenciado encuentra satisfecha a su favor la 

exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 

de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, relacionada con el cumplimiento de las tres 

quintas partes (2412 días) de la pena de prisión impuesta. 

 

                                                           
2 Cfr.  Sentencia C-592 de 2005. 
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Por la naturaleza de los delitos cometidos no fue condenado al pago de perjuicios 

y de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 3º de la Ley 1709 de 2014, el 

goce efectivo del derecho a la libertad, no podrá estar condicionado al pago de la multa. 

      

      En lo que atañe con el aspecto subjetivo el Consejo de Disciplina del penal, a través 

de la Resolución 410-01398 del 26 de octubre de 2023, conceptuó favorable a la concesión 

del beneficio reclamado calificando su última conducta en el grado de ejemplar.  

 

En cuanto a la previa  valoración de la conducta  punible, siguiendo la línea trazada 

por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en las sentencias T-640 de 2017, C 757 de 

2014 y por la Corte Suprema de Justicia en providencia  AP3348–2022 Radicación 61616 

del 27 de julio de 2022, entre otras,  de acuerdo con las cuales, en un Estado social de 

derecho como el nuestro, la ejecución de la pena está orientada hacia la prevención 

especial positiva, cobrando en esta fase trascendental importancia la resocialización del 

condenado, considera el despacho que no obstante la gravedad  de las conductas por las 

que fue condenado CARLOS ALEXIS CORDON AMOROCHO, obra a su favor el proceso 

de resocialización que ha venido afrontando. 

 

   En la última de las decisiones citadas la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 

Penal- sostuvo: 

“Las anteriores enseñanzas han sido reiteradas en las sentencias CC T–019–2017 y T–640–2017 –posteriores 

a la Ley 1709 de 2014– en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas, a efectos de conceder el 

subrogado de libertad condicional, debe revisar: (i) si la conducta fue considerada especialmente grave por el 

legislador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la Ley 1098 

de 2006 y, (ii) solo si esto es viable, es decir, si aplicado ese filtro resulta jurídicamente posible la concesión 

del subrogado, por no estar prohibido por la normatividad legal, debe verificarse el lleno de todos los requisitos 

exigidos en el canon 64 del Estatuto Punitivo, sin detenerse en el solo estudio de la conducta delictiva. 

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la gravedad o lesividad 

de la conducta punible, solo es posible frente a casos en los cuales el legislador ha prohibido el otorgamiento 

del subrogado por dicho motivo, como sucede con los previstos en los artículos 26 de la Ley 1121 y 199 de la 

Ley 1098 de 2006, pues, como se dijo en la decisión CSJ STP15806–2019, 19 nov. 2019, rad. 107644, atrás 

citada, «no puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de 

la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible 

con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos» 

El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la exequibilidad 

condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña que la finalidad 

del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por fuera del centro de 

reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la conducta punible 

cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez de conocimiento en la 

sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de 

la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual 

traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario 

continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal). 

Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es la fase de 

confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su 

reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. 

La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o 

reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, 

mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras 

o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias.  

Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al condenado, toda vez 

que persigue objetivos de prevención especial cifrados en la confianza en neutralizar el riesgo de reincidencia 
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criminal a través de la incorporación del infractor a la sociedad. Al paso que el segundo pretende alcanzar 

objetivos preventivos, pero a través de la exclusión del delincuente del conglomerado social. 

La integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena, conduce a que la 

previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues ello supondría juzgar 

de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento en la fase de imposición de la 

sanción. Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la conducta punible, en un ejercicio de 

valoración apenas coincidente con la motivación que tuvo en cuenta el legislador al establecer como delictivo 

el comportamiento cometido. Menos implica que el injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, 

impida la concesión del subrogado, pues ello simplemente significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, 

en contravía del principio de dignidad humana fundante del Estado Social de Derecho.  

Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión: (i) la aleja del talante 

resocializador de la pena, (ii) desvirtúa el componente progresivo del tratamiento penitenciario, (iii) muta el 

norte rehabilitador que inspira el mecanismo sustitutivo, hacia un discurso de venganza estatal, y (iv) 

obstaculiza la reconstrucción del tejido social trocado por el delito. 

La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en aspectos 

desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, dejando de lado 

todos los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. Si así fuera, el eje 

gravitatorio de la libertad condicional estaría en la falta cometida y no en el proceso de resocialización. Una 

postura que no ofrezca la posibilidad de materializar la reinserción del condenado a la comunidad y que 

contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático, sin atarse a las funciones de la pena, 

simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un específico fin retributivo cercano a la venganza. 

La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de valoración de la 

gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin resocializador de la pena, que 

en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social 

antes del cumplimiento total de la sanción. 

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta es suficiente 

para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena a un oprobioso 

castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social que, en contravía del respeto por la 

dignidad humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con desprecio anula sus derechos 

fundamentales.” 

  

En el caso concreto examinados los documentos allegados por el establecimiento 

penitenciario se observa que desde que fue privado de la libertad ha observado un 

comportamiento calificado en el grado de bueno, calificación que ascendió a ejemplar 

desde el 30 de abril de 2020; ha dedicado parte del tiempo intramuros a realizar 

actividades que le han reportado redención de pena y de acuerdo con  la copia de los 

certificados que aportó  participó en  los  seminarios “resolución de conflictos” dictado por 

la Escuela Superior de Administración Pública; “autocuidado en seguridad y salud  en el 

trabajo” ,”básico en emprendimiento”, “interpretación de planos arquitectónicos”, 

“conocimientos básicos de carpintería” y “ensamblar productos  en madera” dictados por 

el SENA; igualmente mediante resolución No. 000697 del 27 de mayo de 2021, el Director 

del Centro Penitenciario le otorgó felicitación pública “por su participación activa y 

desinteresada en actividades de enseñanza en apoyo a la resocialización y preparación 

para la libertad” y no ha sido sancionado disciplinariamente,  lo que permite concluir que 

el tratamiento penitenciario está siendo asimilado por el sentenciado, no existiendo por 

ahora la necesidad de continuar con la ejecución de la pena intramuros. 

 

En lo que toca con la prueba tendiente a demostrar el arraigo familiar y social, obran 

dentro del expediente: certificación de vecindad o residencia, suscrita por del inspector de 

policía urbano 2ª categoría 2 (E) de  la Alcaldía de Girón, de acuerdo con la cual la señora 

Olga Milena Velasco Posso  reside en la carrera 29 No 29-46 barrio o vereda Girón Centro; 



 
 

CARLOS ALEXIS CORDON AMOROCHO 
NI 30715 

6 
 

escrito firmado por Olga Milena Velasco Posso, en el que manifiesta ser la esposa del 

interno desde hace 19 años y que lo recibirá en su residencia; referencia personal ofrecida  

por Martha Lucia Rondón Barragán, recibo de servicio público que registra la dirección 

referida,  copia de contrato de arrendamiento  en el que figura como arrendataria de la 

referida vivienda la señora Milena Velasco Posso y certificación del capellán del 

Establecimiento Penitenciario y  Carcelario de Bucaramanga  en la que indica que el 

interno interactúa positivamente con sus compañeros realizando actividades 

encomendadas con el fin de mitigar los riesgos psicosociales a los que están expuestos. 

 

Por consiguiente, se concederá a CARLOS ALEXIS CORDON AMOROCHO la 

libertad condicional debiendo otorgar caución por valor de $300.000 y  suscribir acta de 

compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 2000, con la advertencia que 

queda sometido a un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por cumplir 

de la condena, esto es, 53 meses 6 días (1596 días) y que el incumplimiento a las 

obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 del 

C. Penal). 

 

  Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno CARLOS ALEXIS CORDON AMOROCHO, 

identificado con CC 91.532.644 redención de pena de TREINTA Y DOS DÍAS (32) DIAS, 

por actividades realizadas intramuros. 

SEGUNDO: CONCEDER libertad condicional a CARLOS ALEXIS CORDON 

AMOROCHO, quien previamente deberá otorgar caución prendaria real por valor de 

$300.000 a ordenes de este despacho a la cuenta No. 680012037003  del Banco Agrario 

y suscribir acta de compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 20003, con la 

advertencia que queda sometido a un período de prueba que comprende el tiempo que le 

falta por cumplir de la condena, esto es, 53  meses, 6 días y que el incumplimiento a las 

obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 C. 

Penal). 

                                                           
3 “ARTICULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la libertad 

condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario: 

1. Informar todo cambio de residencia. 
2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Observar buena conducta. 

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo. 

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello. 
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. 

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.” 
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 Otorgada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, se emitirá orden de 

libertad a favor del sentenciado, con la advertencia que de estar solicitado por alguna 

autoridad, deberá ser puesto a su disposición. 

 

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

YENNY 

 



https://v3.camscanner.com/user/download
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redenc ión de pena y  pr is i ón domic i l ia r ia  

RADICADO NI  32507  

(CUI  680016000159201711522 )  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  JHONATAN ARLEY ARDILA HERRERA  CEDULA 1.095.841.730  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

BIEN JURIDICO  VIDA LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver las solicitudes de redención de la pena y prisión domiciliaria deprecada a favor de 

JHONATAN ARLEY ARDILA HERRERA identificado con C.C 1.095.841.730, quien se encuentra 

privado de la libertad en el CPMS BUCARAMANGA.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JHONATAN ARLEY ARDILA HERRERA cumple una pena de 132 meses de prisión, en virtud 

de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 13 de noviembre de 2019, por el Juzgado 

Doce Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como autor del delito 

de homicidio agravado, por hechos acecidos el 09 de diciembre de 2017, negándole los 

subrogados penales. 

 

2.- En auto de la fecha el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 
3. REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18732782 01/10/2022 31/12/2022 300 ESTUDIO 300 25 

18848091 01/01/2023 31/03/2023 312 ESTUDIO 312 26 

18916957 01/04/2023 30/06/2023 312 ESTUDIO 312 26 

TOTAL REDENCIÓN 77 



 

• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 26/07/2022 a 25/07/2023 EJEMPLAR 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

77 días o (2 meses 17 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo 

que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño como 

sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los 

artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.2.- El ajusticiado cuenta con una detención inicial desde el 09 de diciembre de 2017 al 09 de 

noviembre de 2018, equivalente a 11 meses, y fue nuevamente privado de la libertad desde el 13 

de noviembre de 2019, por lo que a la fecha ha descontado un término de 48 meses 9 días, lo 

que arroja un total de descuento físico de prisión de 59 meses 9 días. 

 

3.3.- En sede de redenciones deben sumarse las siguiente: (i) 3 meses 27 días el 09 de 

septiembre de 2021, (ii) 17 días el 29 de octubre de 2021, (iii) 3 meses 3 días el 28 de abril de 

2022, (iv) 2 meses 23.5 días el 27 de marzo de 2023 y, (v) 2 meses 17 días en el presente auto, 

que arrojan un total de 12 meses 27.5 días.  

 

3.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el 

rematado ha descontado la cantidad de 72 meses 6.5 días. 

 
4.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

4.1.- El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por 

alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad 

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación 

y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de 

delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 

organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el 

artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código…” 

 



 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 

2014, a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 

actuación la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento 

de las siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de 

la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 

víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile 

el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

4.2.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo 

siguiente: 

 

4.2.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, esto 

es, 66 meses, y a la fecha ha descontado entre detención física y redenciones de pena un tiempo 

equivalente a 72 meses 6.5 días, monto que a la luz de la norma permite afirmar que ha cumplido 

con este requisito objetivo. 

 

4.2.2.- En relación con el arraigo familiar y social, se allega: (i) certificación de residencia suscrita 

por la secretaria de gobierno y participación ciudadana del municipio de Piedecuesta en donde 

se indica que el penado es vecino de BUENOS AIRES, VEREDA DE RUITOQUE del referido 

municipio, (ii) referencias personales suscritas por Wilson Beltrán Fonce y Cesar Pinilla Vega 

quienes dan buenas referencias del penado, (iii) declaraciones extrajuicio rendidas por Alba Rocío 

Herrera Flórez, Claudia Patricia Herrera Flórez, Luis Carlos Álvarez Posada y Yamile Badillo 

Moreno en donde se manifiestan conocer de trato y vista al rematado, así mismo informan que 

reside en la MESA DE RUITOQUE, FINCA BUENOS AIRES, MANZANA 1B FINCA EL ROCIO 

DE PIEDECUESTA – SANTANDER y, (iv) recibo público de la empresa ESSA del domicilio 

ubicado en la VEREDA RUITOQUE BUENOS AIRES DE PIEDECUESTA – SANTANDER, lo cual 

permite inferir que efectivamente se demostró su arraigo familiar y social. 

 

4.2.3.- Por último, en lo concerniente a la reparación de la víctima o la garantía del pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre 

insolvencia económica. Desde ya se advierte que, no se supera el presupuesto dado que dentro 

de las diligencias obra sentencia de incidente de reparación integral en donde el penado fue 

declarado civilmente responsable de los daños causado a Alis María Colmenares Montañez, Iván 

Mendoza Guarín y William Eduardo Mendoza Colmenares y fue condenado a pagar la suma de 

SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROSCIENTOS VEINTISEIS 

PESOS ($6.359.426) por concepto de perjuicios materiales, igualmente fue condenado a pagar 



 

un total de 92 SMLMV a favor de las victimas por concepto de perjuicios morales, así mismo, no 

obra dentro del proceso constancia alguna de su pago, por ende – de momento –, la prisión 

domiciliaria no puede otorgarse. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER a JHONATAN ARLEY ARDILA HERRERA como redención de pena 

DOS MESES DIECISIETE DÍAS (2 meses 17 días), por las actividades realizadas al interior del 

penal. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado JHONATAN ARLEY ARDILA HERRERA 

ha cumplido una pena de SETENTA Y DOS MESES SEIS PUNTO CINCO DÍAS (72 meses 6.5 

días), teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

TERCERO: NEGAR el sustituto de la prisión domiciliaria a JHONATAN ARLEY ARDILA 

HERRERA, de conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en precedencia. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

AUTO No 1647 

RADICADO NI -30096  
(CUI-68081600013520110092800) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) ERWIN GIOVANNY RAMOS GARZON CEDULA 1.095.807.890 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO contra el patrimonio económico Ley 906/2004 x ley 600/2000  ley 1826/2017  

 
ASUNTO A TRATAR 

Se resuelve la solicitud de libertad condicional elevada por el sentenciado ERWIN 

GIOVANNY RAMOS GARZON. 

CONSIDERACIONES 

En sentencia proferida el 25 de abril de 2012 por el juzgado Primero Penal del 

Circuito de Barrancabermeja, ERWIN GIOVANNY RAMOS GARZON fue condenado a 

pena de 108 meses de prisión, como responsable del delito de hurto calificado agravado en 

concurso con fabricación o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones.  

 

El Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y medidas de seguridad de Cúcuta en 

auto del 9 de julio de 2015 le concedió el beneficio de prisión domiciliaria previsto en el 

artículo 38G del Código Penal, beneficio que fue revocado con auto No. 1707 del 27 de 

septiembre de 2022. 

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

Ahora, el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 

599 de 2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 
 

 
Situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

➢ Pena a descontar: 108 meses de prisión (3240 días). 

➢ Ha permanecido privado de la libertad desde : i)del 6 de agosto de 2011 -captura inicial- 

al 24 de octubre de 2016 - capturado por la comisión de otro delito ( 62 meses 19 días) - y ii)del 16 

de julio de 2019 -fecha en que fue dejado nuevamente a disposición de este proceso y continuó descontando 

pena en prisión domiciliaria -, al 22 de marzo de 2021 -porque fue capturado el 23 de marzo de 2021 por 

cuenta de otro proceso dentro del CUI 680016000159202102441-( 20 meses 7 días); y nuevamente desde 

el 19 de septiembre de 2023, es decir a hoy, por 85 meses  (2550 días). 

➢ Ha sido destinatario de la siguiente redención de pena: 

➢ Mayo 29 de 2014; 65 días. 

➢ Julio 8 de 2014; 35 días. 

➢ Diciembre 2 de 2014; 28.5 días. 

➢ Julio 9 de 2015; 112 días. 

➢ Julio 17 de 2020; 24 días.  

➢ En sumatoria de la privación física de la libertad y la redención de pena, se tiene un 

total de 93 meses 24.5 días (2814,5) días. 

 

       El sentenciado encuentra satisfecha a su favor la exigencia objetiva contenida 

en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, con la modificación que introdujo el artículo 30 de 

la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, como que ha superado el cumplimiento de las tres 

quintas partes (1944 días) de la pena de prisión impuesta en su contra. 

 

Las autoridades administrativas del centro carcelario mediante resolución No. 01298 

del 10 de octubre de 2023, emitieron concepto favorable para el otorgamiento de este 

beneficio; no obstante, este despacho se aparta de tal concepto  pues no se puede pasar 

por alto que mientras el penado permaneció en prisión domiciliaria no observó buen 

comportamiento.  En efecto, RAMOS GARZON incumplió reiteradamente las obligaciones 

inherentes al instituto jurídico de la prisión domiciliaria, toda vez que hallándose 

descontando pena en prisión domiciliaria por cuenta de la actuación que este despacho 

vigila, incurrió en la comisión de dos nuevos delitos de fabricación, tráfico, porte o tenencia 

de armas de fuego, por los que fue condenado (radicados 68001-6000-159-2016-11106 y 

680016000159202102441) razón por la cual debió revocarse dicho beneficio mediante 

decisión del 27 de septiembre de 2022. 
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Entonces,  no obstante el sentenciado RAMOS GARZON cumple con el requisito de 

haber descontado las tres quintas partes de su pena; no resulta viable la concesión del 

instituto jurídico solicitado, toda vez no cumple con el requisito reseñado en el ordinal 

segundo  de artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 

de 2014, referido al adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión- entendiendo por el mismo también la prisión 

domiciliaria-, que permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la 

ejecución de la pena. 

 

Por ende, se hace necesaria la continuación de la terapia penitenciaria inherente a 

su conducta, con la firme aspiración que reflexione y entienda que debe respetar las 

normas, tanto penales como penitenciarias, circunstancia por la que por ahora no es posible 

deducir un buen pronóstico de rehabilitación, imponiéndose en consecuencia la negativa 

de la solicitud de libertad condicional. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR al sentenciado ERWIN GIOVANNY RAMOS GARZON, 

identificado con la cédula 1.095.807.890, la solicitud de libertad condicional, por lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

  

           MARIA HERMINIA CALA MORENO 

         Juez 

 

yenny 

 































 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                   

ASUNTO Libe r tad cond ic iona l  

RADICADO NI .29216  
CUI  680016000159201508864  
 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  ANDERSON FABIAN GUEVARA ROJAS  CEDULA 1.095.938.638  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PUBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada a favor de ANDERSON FABIAN 

GUEVARA ROJAS identificado con C.C. 1.095.938.638 quien se encuentra privado de la libertad 

en el CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- ANDERSON FABIAN GUEVARA ROJAS cumple una pena de 54 meses de prisión, en 

virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 08 de julio de 2019, por el 

Juzgado Octavo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como 

autor del delito de fabricación, tráfico, porte o armas de fuego, accesorios, partes o 

municiones, por hechos acecidos el 31 de julio de 2015, concediéndosele el subrogado de 

prisión domiciliaria. 

 

1.1.- El Juzgado Segundo homólogo de la ciudad en interlocutorio del 01 de agosto de 2022 

le revocó el sustituto de la prisión domiciliario. 

 

2.- El 25 de julio de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 

3.- El ajusticiado cuenta con una detención inicial desde el 05 de agosto de 2019 al 01 de agosto 

de 2022, equivalente a 35 meses 27 días, y fue nuevamente privado de la libertad el 24 de julio 

de 2023, por lo que a la fecha ha descontado un término de 3 meses 29 días, lo que arroja un 

total de descuento físico de prisión de 39 meses 26 días. 

 



 
 
 
 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL  

 

4.1.- En esta oportunidad se solicita nuevamente la libertad condicional del enjuiciado 

acompañada de los siguientes documentos (i) cartilla biográfica, (ii) certificados de calificación de 

conducta, (iii) Resolución N° 01522 del 15 de noviembre de 2023 y, (iv) documentos de arraigo. 

 

4.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”1 

 

4.4.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que GUEVARA ROJAS cumple una condena de 54 meses de prisión, por lo que las 

3/5 partes equivalen a 32 meses 12 días, quantum que ya superó, dado que a la fecha ha 

cumplido 39 meses 26 días contando el tiempo físico y las redenciones concedidas.  

 

4.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 01522 del 15 de noviembre 

de 2023 expedida por el Director del CPMS BUCARAMANGA, en el que se emitió concepto 

 
1 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 
 
 
 

favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado, no obstante, obra dentro del 

diligenciamiento el interlocutorio de fecha 01 de agosto de 2022 mediante el cual el Juzgado 

Segundo Homólogo de la ciudad le revocó la prisión domiciliaria debido a múltiples reportes de 

vigilancia electrónica en donde se informaba que el rematado se encontraba por fuera de su 

domicilio sin autorización previa por parte de las autoridades competentes. 

 

4.6.- En orden de lo anterior, si bien no puede obviarse que la finalidad de la gracia en comento, 

atiende la posibilidad de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una 

infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en 

el tratamiento punitivo, desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida 

como la reedición de esta, dado que lo que se pretende con la consagración del beneficio no es 

nada distinto a acentuar en fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad cierta 

del sentenciado de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total 

de la pena.  

 

4.7.- También lo es que la legislación es clara y, en específico, el artículo 150 de la ley 65 de 

1993 prevé que el penado que incumpla las obligaciones previstas en el programa de institución 

abierta, de confianza, libertad o franquicia preparatorias, se le revocará el beneficio y deberá 

cumplir el resto de condena sin derecho a la libertad condicional y, precisamente, lo anterior 

se perfecciona en el caso en concreto, en tanto que a GUEVARA ROJAS se le revocó la prisión 

domiciliaria como se expuso en precedencia.  

 

Situación que provocó el mismo sentenciado, quien ahora solicita la concesión de la libertad 

condicional, cuando lo cierto es que, encontrándose en prisión domiciliaria no cumplió con lo 

pactado al momento de otorgársele este sustituto. 

 

Y aunque cierto es que el tratamiento penitenciario debe observarse del principio de 

progresividad, también aparece nítido que es el comportamiento del mismo sentenciado el que 

impide que se acceda a su ruego, porque resulta difícil confiar en que el proceso resocializador 

alcanzó su fin, cuando aún, durante la concesión de la prisión domiciliaria incurrió en múltiples 

faltas a su compromiso de permanecer en su lugar de residencia, mostrando así, total desprecio 

por la institución jurídica y los beneplácitos que le otorgó en un principio, por ende, no habría 

lugar a desgaste argumentativo si en lugar de actuar como se describe, hubiese cumplido con las 

obligaciones adquiridas cuando le fue concedido el sustituto domiciliario, pero como ello no 

sucedió ahora se ve avocado a afrontar las consecuencias. 

 

Al no verse superado este ítem subjetivo se hace inocuo el estudio de los demás aspectos, por 

ende, se negará la solicitud del subrogado. 

 



 
 
 
 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado ANDERSON FABIAN GUEVARA ROJAS 

ha cumplido una pena de TREINTA Y NUEVE MESES VEINTISEIS DÍAS DE PRISIÓN (39 meses 

26 días), teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado ANDERSON FABIAN GUEVARA ROJAS la LIBERTAD 

CONDICIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA  

Juez 

 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint idós (22) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 
ASUNTO CONCEDE REDENCIÓN DE PENA Y  L IBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  10320  CUI  68689-6108 -
607-2010 -00214 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

MARIO SERRANO PLATA  CEDULA 13.252.368  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS SAN VICENTE DE CHUCURÍ  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

  

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA LIBERTAD Y EL PUDOR SEXUAL  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ic itud de redención de pena y de of icio 

la l ibertad por pena cumplida en favor del sentenciado MARIO SERRANO 

PLATA, dentro del asunto de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a MARIO SERRANO PLATA la pena de 17 años y 6 

meses de pris ión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 6 

de abr i l de 2011 por el Juzgado Promiscuo del Circuito de San  Vicente de 

Chucuri,  como responsable del del ito de acceso carnal abusivo con menor 

de catorce años agravado en concurso heterogéneo con acto sexual abusivo 

con menor de 14 años agravado en concurso homogéneo y sucesivo. El 

sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este asunto 

desde el 12 de noviembre de 2010. 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento carcelar io  al lega la siguiente información que se 

encuentra pendiente de estudiar redención de pena:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

19044817 30 ESTUDIO 16/11/2023 AL 22/11/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101, se reconoce redención de pena al 

sentenciado en 2 días por concepto de estudio, que habrán de 

descontarse del t iempo que l leva en pr isión . 



 

 

 

2. DE LA LIBERTAD POR  PENA CUMPLIDA 

 

Se observa que el sentenciado MARIO SERRANO PLATA se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 12 de noviembre 

de 2010, t iempo que sumado a las redenciones de pena reconocidas de: 390 

días (03/07/2014), 395 días (12/10/2017), 243 días (04/03/2020), 367 días 

(19/10/2022), 106 días (28/03/2023),  99 días (24/10/2023), 7 días 

(17/11/2023) y 2 días reconocidos en la fecha , arroja un total de pena 

cumplida de 209 meses y 29 días de la pena de prisión.  

 

Dicho quantum se encuentra a un (1) día del cumplimiento total de la pena 

de 17 años y 6 meses (210 meses) de pris ión que le fue impuesta, por lo 

que se dispone conceder la l ibertad por pena cumplida a part ir  del 23  de 

noviembre de 2023.  

 

Líbrese la respect iva boleta de l ibertad ante la CPMS SAN VICENTE DE 

CHUCURÍ a part ir  del 23 de noviembre de 2023.   

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas a part ir  del 23 de noviembre de 2023, debiendo of iciarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de 

la Nación dando informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Una vez ejecutor iada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado 

Promiscuo del Circuito de San Vicente de Chucurí,  par a archivo def init ivo.  

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al sentenciado MARIO SERRANO PLATA 

redención de pena en 2 días por act ividades de estudio, conforme los 

cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como descuento a la pena 

de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO .-  DECLARAR que a la fecha el sentenciado MARIO 

SERRANO PLATA l leva ejecutada una pena de 209 meses y 29 días de 

pris ión.  

 



 

 

TERCERO .-   DECLARAR cumplida la pena impuesta al sentenciado 

MARIO SERRANO PLATA, ident if icado con cédula número 13.252.368 a 

partir del 23 de noviembre de 2023 .  Líbrese la respectiva boleta de l ibertad 

ante la CPMS SAN VICENTE DE CHUCURÍ .  En caso de ser requerido por 

otro proceso, deberá ser puesto a disposición de la autor idad competente.   

 

CUARTO. -   Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de 

derechos y funciones públicas  a part ir  del 23 de noviembre de 2023, 

debiendo of ic iarse a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la 

Procuraduría General de la Nación dando informe de la misma.  

 

QUINTO. -  Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

SEXTO. -   Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de San Vicente de Chucurí,  

para archivo def init ivo.  

 

SÉPTIMO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 
Irene C.  

Firmado Por:

Ileana  Duarte     Pulido

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 004 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO Libertad condicional 

RADICADO NI 14069 

(CUI 680016000161201600192)  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) YONS CARDENAS TORRES CEDULA 91.433.981 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO FAMILIA LEY906/2004 
 

LEY 600/2000  LEY 1826/2017 X 

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada a favor de YONS CARDENAS TORRES 

identificado con la C.C. 91.433.981, quien se encuentra privado de la libertad en el CPMS 

BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- YONS CÁRDENAS TORRES, cumple una pena de 36 meses de prisión, en virtud de la sentencia 

condenatoria proferida en su contra el 24 de septiembre de 2021, por el Juzgado Segundo Penal 

Municipal con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como autor del delito de violencia 

intrafamiliar, negándole los subrogados penales. 

 

2.- El 18 de agosto de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 20232. 

 

3.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 13 de marzo de 2022, 

por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 20 meses 9 días. 

 

En sede de redenciones deben sumarse las siguientes: i) 2 meses 17 días el 14 de marzo de 2023, 

ii) 1 mes 4.25 días el 18 de agosto de 2023 y, iii) 1 mes 4.5 días el 24 de octubre de 2023, que 

arrojan un total de 4 meses 25.5 días.  

 

Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada – el sentenciado ha 

descontado la cantidad de 25 meses 4.5 días. 

 

 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 



 
 
 

 

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

 

4.1.- Al verificar el diligenciamiento se encuentra memorial mediante el cual el sentenciado solicita 

la concesión de su libertad condicional.  

 

4.2.- Conforme lo establece el artículo 471 del CPP la petición de libertad condicional para su 

estudio debe presentarse en los siguientes términos:  

 

“…ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código 

Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, 

acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos 

exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días 

siguientes…” 

 

4.3.- Así las cosas, como quiera que los documentos que acompañan la solicitud del interno YONS 

CÁRDENAS TORRES en exclusiva soportan lo concerniente al arraigo familiar y social, se negará 

– por el momento – la libertad condicional deprecada, dado que brilla por su ausencia los que le 

permitan a este operador determinar cuál ha sido el desempeño y comportamiento durante el 

tratamiento penitenciario – Resolución favorable de la Institución Penitenciaria – Cartilla biográfica 

– Certificado de calificación de conducta – soportes todos estos que deben ser emitidos por el 

establecimiento penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del condenado.  

 

Al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita realizar el juicio de razonabilidad y 

proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento del sentenciado y el cumplimiento de 

los requisitos que se exigen para acceder a la gracia deprecada. 

 

4.4.- Por lo tanto, se dispone OFICIAR al CPMS BUCARAMANGA a efectos de que envíe con 

destino a este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa 

por otros sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la 

instrucción, actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, copia 

de la cartilla biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su defecto del director 

del respectivo establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad de la libertad condicional 

y certificado de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 471 del CPP. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 



 
 
 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado YONS CÁRDENAS TORRES ha cumplido 

una pena de VEINTICINCO MESES CUATRO PUNTO CINCO DÍAS (25 meses 4.5 días), teniendo 

en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado YONS CÁRDENAS TORRES la LIBERTAD CONDICIONAL, 

por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: OFICIAR por el CSA al CPMS BUCARAMANGA a efectos de que envíe con destino a 

este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa por otros 

sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción, 

actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del comportamiento del 

condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, copia de la cartilla 

biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad de la libertad condicional y certificado 

de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 471 del CPP. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

Juez 

 

 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diecis iete (17) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCION DE PENA  

RADICADO NI  37691  CUI  68655-6000 -225-

2022-00229 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO (A)  CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ 

OLIVEROS  

CEDULA 91.468.910  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver l a sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ OLIVEROS, dentro del 

proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ OLIVEROS la pena de 

32 meses de pr is ión,  en virtud de la sentencia condenator ia proferida el 29 

de septiembre de 2022 por el Juzgado Octavo Penal del Circ uito con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito 

de fuga de presos. En el fal lo le fueron negados los mecanismos sust itut ivos 

de la pena privat iva de la l ibertad.  

 

El sentenciado CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ OLIVEROS se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 30 de abr il de 

2022. 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento carcelar io al lega la siguiente información que se 

encuentra pendiente de estudiar redención de pena:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18815648 372 ESTUDIO 01/01/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

18899444 210 ESTUDIO 10/05/2023 al 30/06/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

 

 



 

 

Es de advert ir  que no se concederá redención de pena de las 372 horas de 

estudio correspondiente al cert if icado 18815648 de enero a marzo de 2023, 

toda vez que el cert if icado de cómputos fue reconocido mediante auto del 

10 de mayo de 2023.  

 

Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los art ículos 

82 y 97 del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen 

los requisitos previstos en el art ículo 101, se le reconocerá redención de 

pena de 17 días por concepto de estudio ,  los cuales se abonarán a la pena 

de pris ión impuesta.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al sentenciado CARLOS ANDRÉS 

MARTÍNEZ OLIVEROS redención de pena de diecis iete (17) días por 

act ividades de estudio , los cuales se abonarán como descuento a la pena 

de pris ión.   

 

SEGUNDO .-  NO RECONOCER redención de pena de las 372 horas de 

estudio correspondiente al cert if icado 18815648 del periodo de enero a 

marzo de 2023, toda vez que el cert if icado de cómputos fue reconocido 

mediante auto del 10 de mayo de 2023.  

 

TERCERO .-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 
Irene C.  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, noviembre dieciséis (16) de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                  
ASUNTO 

NIEGA PERMISO PARA TRABAJAR 

RADICADO NI  37542  
CUI  680016000159202203319  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO 
(A)  

JESÚS DAVID QUIROGA LÓPEZ  CEDULA 91.499.320  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

CALLE 8 A  #  17 –  52  BARRIO COMUNEROS DE BUCARAMANGA  

BIEN JURÍDICO  SEGURIDAD 
PÚBLICA  

LEY 906 
DE 
2004  

X  600 DE 2000   

 

 

 ASUNTO   

 

El Juzgado procede a resolver la sol ic itud de permiso para trabajar elevada a 

favor del sentenciado JESÚS DAVID QUIROGA LÓPEZ, en el proceso radicado 

número 68001.6000.159.2022.03319 - NI. 37542.   

  

CONSIDERACIONES   

  

1.- Este Juzgado vigi la a  JESÚS DAVID QUIROGA LÓPEZ la pena de 54 

meses de pr is ión, impuesta en virtud de la sentencia condenatoria proferida 

el 2 de sept iembre de 2022 por el Juzgado Noveno Penal del Circuito  con 

funciones de Conocimiento de Bucaramanga , como responsable de l del ito 

de fabricación, tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, accesor ios,  

partes o municiones.  En el fallo le fue concedido el mecanismo sustitut ivo 

de la prisión domicil iar ia , previo pago de caución prendaria y suscripción de 

di l igencia de compromiso, material izada el 6 de sept iembre de 2022 1.   

  

2.- El sentenciado radicó memorial solicitando permiso para trabajar en 

la empresa DISTRIBUCIONES VANESSA 2, en horar io de lunes a sábado de 

8:00 a.m. a 12 m y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m., para ejecutar el trabajo de 

mensajero en esta ciudad.  Para el efecto, adjuntó copia del contrato 

individual de trabajo a término indef inido, el cert if icado de existencia y 

                                                           
1 Ap l i ca t i vo  BESTDOC.  02Of ic ioySentenc ia .  Pág inas  10 a  17.  
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representación legal de la empresa, así como copia de las cédulas de 

ciudadanía del empleado y la empleadora .   

  

3.- En pr incipio, se advierte que durante el cumplimiento de la condena 

surge una relación de sujeción especial de las personas privadas de la 

l ibertad con el Estado, quien asume la obligación de garantizar los derechos 

de los internos a la par de ver if icar las condiciones en que se suspenden, 

l imitan o restr ingen algunos de el los en virtud de la sentencia emit ida en su 

contra, una de estas tensiones se presenta f rente al derecho al trabajo.    

  

En efecto, los art ículos 79 y 81 del Código Penitenciar io y Carcelar io descr iben 

el trabajo como un derecho y una obligación social que hace parte del proceso 

de resocialización de las personas privadas de  la l ibertad,  reconociendo la 

posibil idad que t ienen los sentenciados de ejecutar act ividades laborales fuera 

del centro penitenciario, permit iéndole así descontar t iempo de la condena, 

una vez somet ida la act ividad a consideración de la Junta de Evaluació n de 

Trabajo, Estudio y Enseñanza- TEE del Establecimiento Carcelario o 

Penitenciar io, por estar a cargo de su vig ilancia.    

  

Conforme lo previsto en el art ículo 38D del Código Penal, el Juez podrá 

permit ir  al condenado benef iciar io del sustituto de la pr is ión domici l iar ia para 

que trabaje o estudie fuera de su lugar de residencia, teniendo el derecho a 

redimir pena en las mismas condiciones de quienes se encuentran en pr isión 

intramural.   Sin embargo, la autorización está supeditada a que el 

Establecimiento Carcelario ejerza los controles correspondientes en su lugar 

de trabajo con miras a verif icar que no se estén evadiendo las restr icciones 

impuestas en la condena y de las obl igaciones a las que se encuentra somet ido 

por el r igor de la prisión domici l iar ia concedida.  

  

En este caso el sentenciado invoca su derecho al trabajo y adjunta la 

propuesta de trabajo suscrita por el representante legal de la empresa 

DISTRIBUCIONES VANESSA 2 para trabajar como mensajero de lunes a 

sábado en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 2:00 p.m. a 6:00 p.m.   

  

Al respecto, se advierte la obl igación que t iene el Despacho de determinar 

la act ividad, jornada y lugar de trabajo que va a real izar el sentenciado, a 

efectos de ver if icar que la ocupación es legal y permite la vigi lancia por 

parte del INPEC.  En ese sent ido si bien el sentenciado informa la act ividad, 

los días y horarios en que va a realizar sus labores, su trabajo como 
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mensajero requiere que se desplace indiscriminadamente por varios lugares 

de la ciudad; situación que desconoce la pena privat iva de la  l ibertad que le 

fue impuesta en la sentencia  como consecuencia de su actuar del ict ivo .   

  

De tal suerte que no se especif ica un sit io de trabajo en concreto sino que 

la labor que pretende real izar implica su desplazamiento por dist intos 

sectores de la ciudad, motivo por el cual  no hay forma de ejercer control real 

sobre un lugar específ ico en donde permanecerá y la act ividad que real izará,  

a efectos de verif icar el permiso concedido,  circunstancia que se traduce en 

un obstáculo o barrera al deber a cargo del INPEC de ejercer la vigi lancia 

de la act ividad laboral y el cumplimiento de las obl igaciones derivadas de la 

pris ión domici l iar ia.    

  

En consecuencia, se negará el permiso de trabajo solicitado por el  

sentenciado JESÚS DAVID QUIROGA LÓPEZ, comoquiera que dicha 

autorización desconoce las restr icciones de la l ibertad que le fueron 

impuestas en la sentencia.    

  

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,    

  

RESUELVE   

  

PRIMERO .-    NEGAR el permiso de trabajo sol ic itado por el sentenciado 

JESÚS DAVID QUIROGA LÓPEZ, según las razones expuestas en la parte 

motiva de la providencia.    

  

SEGUNDO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO   

JUEZ   

Alcc  






































































































